
INFORMtr DEL COMISATTTO

A la Junta General de Accionistas de la
COMPANIA SUAREZ SALAS CONSTRUCTORES S.A.

En cLrmplirniento a nis firnciones de Comisario cle la COMPAÑÍ,{ SUInEZ SALAS
CONSTRUCTOIfES S.A., he acatado lo dispLresto en el Art.32l de la Le¡r de Corrpañías,r,el
Reglarnento que establece los requisitos mínimc¡s clLre debe contener el inforr.ne de los
comisarios de la cornpañía, según ResolLrción No.92.1..1.3.0014 pLrblicado en cl Ilcgistro
Oficial No.44 de octr.rbre l3 de 1992, corlespondiente nl ejercicio econórnico con'rú¡n ternrinado
a diciembre 31 del 2012.

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico correspondiente al año
2012.

En mi opinión los administradores de la cornpañía han clado cLrmplirniento a las nonnas legales,
estattltarias y reglamentarias, segúrn lo establecido en los estatr-rtos socialcs de ella, e inclLlsive se

ha dado cumpl imiento a todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas.

El control interno de la compañía es adecuado, adicionalntente es de resaltar qLre la
administración de la compañía esta preoclrpada de la constante emisión de políticas y
procedimientos necesarios para las distintas áreas.

Las cifras presentadas en los estados financieros, son iguales a la del libro mayor y libros
auxiliares de contabilidad, las mimas que se encuentran registradas de conformidad con los
principios de contabil idad generalmente aceptados.

HedadocLrmplimientoaladisposicióndel Art.32l clelaLeydeCompañías,principalrnenteen
larevisión de los balances de comprobación mensuales. control interno y libros dc contabilidad.

La Compañía no presenta situaciones firera de lo cornúur durante el ejercicio que hLrbieran hecho
necesano co rias especiales a JLrntas Generales extraordinarias de Accionistas

HERNANDEZ Z.

Guayaquil, febrero 28 del 2013


